
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de julio de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

Milan Gonzalez Castro y otros en contra de Mg Ingenieria SA y otros. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Ordinario laboral – Prestacional 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2020 00429 00 

 
REQUIERE PARTE 

 

Revisado el presente expediente, advierte el despacho que la entidad CENIT S.A.S. 

presentó el día 31/03/2022 contestación a la presente demanda, llamamientos en 

garantía y excepciones de fondo por intermedio de apoderado judicial, sin embargo, 

no se allegó por parte del demandante constancia de notificación a dicha entidad, con 

el fin de controlarse los términos de contestación. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante allegue la constancia o acuse de 

recibido de la notificación realizada a la entidad CENIT S.A.S., con el fin de verificar si 

la respuesta fue allegada en el término de traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
CAAC 
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